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Ar¡torlzoclón poro esloblecer y operqr o explotoruno comerclollzodoro de
seMcios de telecomunicociones, que otorgq el lnstlMo Federal de
Telecomunlcoclones o fovor del C. FERNANFO REYES MORALES, de
conformidod con los slguientes ontecedentes y &ndiclones:

ANTECEDENTE§

Con fecho 0l de octubre de XJ2]., el C' FERI"IANDO REYES MORAIES, por su

propio derecho, presentó snte este lnsfitufo Fed§rol ds Telecomunicociones (en
lo sucesivo, el "lnstltuto"), Solicitud paro o§tener uno Autorizoción poro
establecer ü' operor o explotor uno comircicrlizodoro de servlcios de
telecomunicociones. medlante elformoto IFÍ-AÚTORIZACION-A de los Reglos de
ccrócfer generol quo estoblecen los plozos y refruisitos poro el otorgomiento de
outorizocionÉs en moterio de telecomunicoéiones estoblecidos en lo Ley

Federol de Telecomunicociones y RcrdlodifusiÓni

ll. Con oflcio número IFT/223IUCS/3000/2021 d-e fochq 25 de octubre de 2421,
previo o bs trómites conespondientes y cons§erondo lo estoblecido en los

disposiciones tegoles reglomentorlos y odminhü'otivos opllcobles, lo Unídod dé
Concesiones y §eMcios del lnstifuto resotüó otorgor Autorizoción psro
estoblecer y operor o explotar uno cembrciolizodoro de servlcios de
telecomunicociones sin tener el corócter de: conceslonorio o fovor det C.

FERNANDO REYES MORAIES.

iii. El c, FERNANDo REYES MORALES reolizb et psgq de derechos o que se refieie el
i ortlculo 174-D. frocción l, de Io Ley Federol de Derechos, p<¡r elestudio de lo

Solicftud y expedición dett'ltulq de Autorlzoción,

Por la onteriormente expuesto, con fundomento en lo dspuesto poi tos ortlculos I y 28,

de to Constitució¡ Polítlco de los Estodos Unidos Me*ccnos;l, ? 3 frocciÓn XL 
.l70

frqccién t, y 175 de lo Ley Federol de Telecomunlcciclones y Rodiodlfusión (en lo
sucesivo "la Ley"); Reglos 1, 2 frocciÓn l, 3, frocciones f y ll, 4, 5 y ó, de krs Reglos de
corócter generol que estoblecen los plozos y requisllos pqro el otorgomiento de
outorlzqciones en msterlo de telecomunicocioneíestdblecldos en lo Ley Federol de
Telecpmunlcocbnes y Rodiodifusión (en lo suceslvo, losf'Reglos de corÓcter generol")
t, 4 fiocción V, lnciso iií), 32 y 35 frocción ll, detEststutci Orgónlco del."lnstltuto Federol /'
de Telecomunlcociones; et lnstituto otorgo lo presente Autorizqción poro estoblecer Y 1
operor o expfotor uno comerciollzqdorq de seMclos d* telecomuniéociohes en fovor I
del C. FERNANrc REYES MORAL"ES, lo cuc¡l quedo sLúetci o los slguientes: I



1.1

CONDICIONE§

Copffulo prtmero

Definhrón de térnrnoc; En odicón o ros términos estobrccidos en to Ley, osf como.delos Regros de corocter g.n"roi á ür-qur r" r*n*r* ru á¡.orio 171, poro ros efectosde lo presente Autorizoáón, se 
"nt*j"rO 

por

1'l'1. Autor{zodo: Ertitt¡ror der presentp documento de Autorizoción. 
¡ 

"

1'l'2' Aunorkocióm€rcontenido derpr"-ry-* 
f..unre$o, poro estobrecer y op€ror. exproror uno,comesciorízodoro o" r*-rui"roJ;; d;ÉI;*unrcocfones,

t'1'3' ComercJorhod,oro: Todo pers?la que phporciono servicros de- terecornunicociones o usuodá nnlr-es meoronte-á"ísá oe copocidod de unoo vorios redes ptibrieqs de terecomunrcocronei ,in i.n*, er corócter deconceslonqrio,

l'1'4' rnsfrfuto: Er tnstitr-¡to Federor de Terecomunicocione,

Dornlcilio convencionol:El Autorizodo señolo como donricirio poro oír y recibir todotipo de noriflcociones v documentáu, J üoi"oo,J ;or:'1ffi;á,oor*gón número 270interior Is,-,t coron*r Hip¿o,"*á, ÁJoiai" c*ur.,ie*,r"tiuood de Méxrco, c.p.0ó100.

:

En coso de que el Autorlzodo combie el dómicllio poro sír y recibir notiflcocíones oque §6 refiere elpónofo qnterior. deberó fioce¡o d,el.áüá*l*n o deilnsiituto conuns onfeloción de:""19" menos rs (qutnce) gá;;irñLr,pr"rio, o totevento,
X1ffililfi,:.:llXi"tffiil:?,:iJ:1i"1 jÉ""d"É;il;üüJ",.eseperiáoá;á

objeio de lo Autorizoclón' El presente documento outcirízo or titulor del mismo oestobtecer y operor o exptoror uno cor;;cüiñá;ri o" servicios detelecomunicociones sin tener'"r."r""t1 o. *n"áj-tüiü. 
"n 

tos términos y
,:&*';1X',.f;Xil:Ji,f i.,?f,::üiltJ;;;en*on.,nvcCIñrormeorosdrspos¡cronel

Lo presente Autorizocíón q otorgo poro ro comerciorizoéión de cuorquier seMciopúblico de telecomuntcocióná--lLaqririoo=H"%i"s públicos de
::m?§.'-'cociones 

operodos ;;; ;;";ionCIrios focunbdos porq presror dichos

Los Comerclolizodoros deberón inscribir en-elReg.istro púhlico de concesiones deltnsrituto, codo uno de.los,"_"iá, é,iürJál0.. iár*;ñffi;")ones qu6 odqureroporo su comercistizocÉn de redes públicos de tetecom;;;;rr* operodos porconc'esionqrros o de servicfos ord.üJá, o, su. Autorirq"ió;; previomente o roprestoción de tos mismos. 
"ri "orno 

i"giJror tos t rif* ;ñüá1", o tos mismos deconformrdod con ros dísposicr".r .pÍ"ánres, cán t;ffiffi de que en todo§ffif,,,f.,,:il,[X:T ros servióiás d"i.ÉI"ñ;;#:T;", que presto o

1,2

I.3

P§ginc 2 de 7

(-)



u*' 
ffiWe

l,?,:'## ili,,§lff $ *j,#,§

Dicho registro surtiró efectos el cfrq hO6listguiente o cuqndo sá reslice lo inscripctón
en el Registro Público de Concesiones. : i

Vlgenclo. Lo presente Autorkoclón tendró uno vigenolo de 10 (dlez) oños, contodos
CI 

.p?11, de lo fecho de su emlsión y pc¡dró ser prónogodo en los términos que
estoblézcq lo' Ley, los Reglos de corúcter gerlerol y demóo disposicioñes
reglomentorios y odministrotivos oplicobles. ! -

Exclt¡sMdod. Lo presente Autoli¿oeión no confiere:derechos de exclusfvidod ol
Al¡torlzodo, por lo que el lnstituto podró otorgor ofqs outorlzociones c fovor de
terceros p€rsono§ poro quo estoblezcon y operen o explofon comerciolizodoros de

I,4

1.5

1.ó

1.7

servicios de telecomunicoclones idéntlcos o similc*es o los que se refiere esfo
Autorizqclón,

Poderes o mondotos. En ningún coso, el Autorizoó podró otorgor poderes y/o
qondotos generoles o especloles pc¡ro octos dB dominio con corócter de
inevocobles, que tengon por objeto o hogon po$ble blopoderodo o mondotorlo el
ejerclcio de los derechos y obligoclones de lo presente Autorkoción.

Grovúmenes. Cuondo elAutorizodo constituyo alg{rir grovomen sobre lo presente
Autorizcció¡ o los derechos derivqdos de ello, debeió solicit<rr lo inscripclén de los
instrumentos ptlblicos respectivos en el Registro P(lblicó de Concesiones o mós tqrdor
dentro de los ó0 (sosento) dÍ<rs noüJrqles slgulentes § lo fecho de su const¡tuclóry
dlcho registro procederó siempre y cuondo el grovomen constifuido no vulnere
ninguno dlsposlclón legol, reglomentorio o odministrctivo oplícoble,

Asimismo, el instrumento público en elque conste el:grovomen deberó estoblecer
expresomente que lo eJecuciÓn del mlsmo en nlngún coso otorgoró el corócfer de
Auforizodo al ocreedor ylo o un tercero; por lo que se requá¡ró que el lnsfifuto
outorice e inscribo en su co§o, en los f6rminos de los dlsposiciones legoles,
reglomentorios o odministrqt¡vos oplicobles to transfdrencio o ceslón Oe Aerñnos,
paro que lo Autorizoclón le seo adjudicodo olocreedor y/o o un tercero.

Nocionolldqd, El Autorlzodo no tendró en reloción con esto Autorizoción. mós
derechos que los que k:s leyes mexiconos concoden o los mexic-onos y, por
conslgulente, lo sociedod y sus soclos extronjeros, en sr coso, se cornprometen o no
pedlr nioceptor lo Intervención de olgúrn pofs extronjtro, bojo to peno de perder, en
beneficiode lo noción mexicono, todos los bienes y {erechos que hoyon'cdquiridoporo estoblecer y oporar o axplotor lo comericiolizodoro de servicios de
telecomunlcociones.

Termlnoclón ontlclpodo de lo Autorlzoclón. Cuondo d Autorlzodo por osí convenir o
sus intereses, desee lo ferminoción ontlcipodo de lo presente Autorizaeión, daberó
dor ovlso por escrito <rl lnstltuto de lo renuncio o lo mi$mo, Lo terminoción, osf como
lo revococlón de lo Autorizoción, no extingue los opligociones odquiridos por el
Autoriaqdo duronte su vigencio con el lnstituto, los tbrceros y on especiol con los
usuorios. En fodo coso el Autorlzodo deberó ocordor con el lnslttuto y focilitor los

,uufro",
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2.1

medldos necesorlo§ poro que los usuqrios puedon continuor con los se.iciosmedionte ro controtqción con otro outorizod¿o 
"r""*r¡."ái¡".

Copffuto&egundo

. DlsposlclonesApllcobtos olseMclo
Prestoción delsoMclo. En lo comercisllzqción del (os),servicio(s) ol qmporo de estoAutorizoctón, el Autorizodo deberó áirrtorr..o'ü'uirpu-üto en lo tegtstociónnormotivrdod y disposiciones odmini$roíivos opilcobret.'--'--"

Asirnismo' deberé comerciofkor el (los) servicio(s) mqterio de esto Autorizoción qusuorios finores medronte grpo JáLqóociood ce ,ncrá *rros redes púbücos détetecornunicociones der (ros) concestbÁá,r,rir);;'ü i,oj'or* celebre er, (ros)convenio(s) corespondiente(s),

Lo comerciolizociÓn 
-ol 

público del (los) servicio(s) nnterio de esto Autorizocióndeberó ser de monoro no discriminotório, ñ;'il;'Jn",o ,onro y ro coridodconvenidos.

Poro el coso en que §e comerciolicen servicios ob telecomunicociones queempteen bondos de frecuencios. el Aurorizoá;;ób o*ló llll*r* oenrro det óreode coberturo outorizodq en ros ríturos dá con"ár¡ori-JJráüñerooor's con quienesel Autorizodo formorice ros ocuerdos cáiresponoientes, -- -r*

colidod dol servlclo' ElAutorizodo deberó gorontizor olos usuorios ciue los seMciosobjeto de esto Autorizoción ,* p,**ten"U ;;;ü;onr;* y eficienre deconformidod con to tegisloción oplfcqbley,ujáto; b;i;;;iones operoflvos y otos esfóndores de eáriooo estoorec¡oos én g tfrüb J.- .on."rrón de rosconcesionorios de quienes comerciorce tos sárviJ", ,ü,Jüu, no podrá oftecercondicrones distintos o ros que puede obtener o" ro, 
"fr.*liJnorior,

§i$r:, er Autorizqdo deberó rmprementor ros rnedidos y odecuocronesnecesorios pqre sorsfoc?I.rq r¡ecesibades o* .árnüni-ü"iin o" usuorios condiscopocidod, con to ffnatidod u" qué euüu *;üil#Hü seMcio omporodomedionte esto Autorhocién, de confbnn¡o"o 
"ánio dffiÉ;vigente o conformeo los recoméndociones que, en su coso, emitqnlas orf,íñil competentes,

!*rys $e ota'crón 
. *: .orqros .v queJos. Er A(rorrzodo deberó otendergrotuitom'ente ros consurtos y quejos oá oi usuorios rrriü ?iJNucuotro) horos deldío' los 3é5 (tresclentos sesento y'cináá) oros oet ano. E;üj*o de otención deeonsultos y queJos deberó operor or menos *áoü"tl,rn'"ni*"ro terefónico nogeogrófico de cobro reverHdo y, ounoáá q esfo deb"lO poner o disposición delususrio un srstamo en [neo oe qi.ncion;crientes 

v rn c*ü el*ctrónrco poro rosmismos fines. 
ttve 

' 
vt I vvrrq'' t

Deberá iombién especificorel procedimiel! y nfozos nü1o etreporte de follos y krreporoción de ros mrsmqs, osí como er meconrsm" o" blÁin"á"ün or usuorio por losdÍos u horqs en que el servicio n".rtrvááisponlble,
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2.A Registro de convenlos o contrqto§. Los convenios o controtos que formollce el
Autorlzodo con uno o mós concesionorios, osí como l§s:modiflcociones o los mhmos
en cuonto o lt}s portes controtontes, los condiciones Qconómicos o elservicio obJeto
de lo cgmerciolizociÓn. los deberó presentor onte el:lnstituto poro su inscripción en
el Regrlstro Público de Concesiones denlro de los 30 [treinto) dlos hóbiles siguientes
o lo fecho de su formolizocíón.

Lo informoclón contenido en los convenios o controts inscrltos en el Regsho Público
de concesiones seró lrotodo por e[ lnsflfuto de cortformidod con lo Ley.y demós
dlsposiclones oplicobles.

Deslgnoclón de repraentonte legol, El Autorhodo Fn todo momento duronte lo
vlgencio de lo Autorlzoclón, déberó tener un reprbsentonte legol ocreditodo y
reglstrodo onte el lnstltuto, con poderes generoles pfiro pleitos y cobronzos, y poro
octos de odmlnistrqclón en términos del ortículo 2554 del Códlgo Civll Federol,

PortoHlidod. Poro el coso en que se comercloticer* sbn¡cios de telefonÍo ftjo y/o
móvil y de lorgo distoncio internock¡nol el Autoriz$do no deberú obstqcuilzor o
retrosor el ejerclcio delderecho de los usuorios o Fcrltor sus números telefónicos, nl
impedir o n6gor el desbloqueo de sr,rs equipos ternilnoles, cuondo éste procedo
legolmente.

Asimlsmo, deberÓ suscrlblr el controto reopectMo con el Admlnlshodor de k¡ Bose de
Dotos o qu€ se refiere lo normotividod en moterio deiportobilidod.

Torlfos y Aspectos Comercbbs

Torlfos. ElAutorizodo, de conformidod con los disposiolones legoles, deberó inscribtr
en el Registro Públlco de Conceslones, poro su publiddod. los torifos de los serviclos
que comerciqlice preüo o su entodo en vigór, bonforme o los dlsposiciones
oplicobles, Uno vez inscritos por el lnsiifuto, el Aulorizoilo deberá tenerlos disponibles
poro su§ usuorlos en sus oficinos comercioles y, en su éoso, en su póglno de lnternet.

C&lgo de prÓctlcos comercioles. El Auiorizodo d$beró tener o disposición del
públlco en los puntos donde se puedon controtor sqh servlcios y, en su coso, en su
póglno de lnternet, un código de Prócticos comerdobs, elcuolservkó de gulo o
sus usuqrios y empleodos respecto de cuolquierdispúo o quejo relocionodq óon h
provlsién de los servlcios y deberó contener como rnfrhlmo lo siguiente informoción:

3.2.I Descripcién de los SeMcios gu6 comerclolce;
9.2.2 Formos y tiempos de medición, tosoción y procedimlsntos de cobronzo

de los servicios;
3.2.3 Niveles y compromlsos de colidctd que rofrece en codo uno de los

servicir¡s que comerciolice; :
a.2,4 Teléfonos, coroos y centros de otenclbn o clientes, o efecto dé

contoctor con su sistema de ocloroclonerjguejos y repr:rociones
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4,1

' 3'2'5 plo¿os móximos de ros procedrmlql-.: y sori&rón de ocrorociones quejo$,reporcrciones v de reorizoción de roibáird&;.J; conespondrentes;9.2,ó En c<rso_ae comoio á"-b""q*t" ;ilffi::i., ,o*o en que se le
::ffisfll or usuorio o susóriptor *r"t*órsá'ntJo.rmismo o elnuevo

3'2'7 poftico de concerocion oe,l1y"gl sin.pprjuicio de qu6 er usuorro ozuscrrpfor *quHe ros odeudos 
""umul6ás.-'in este §en*do, rosconcerociones deberón ,""1r"* sn ;áf,á1*i" poro er ususrio o. suscriptor y no podró recibh troto-orscrlñiilj"r-lá,,"on ,**pr"to q otrosusuorios que sollclton otro flpo O","ri"jár," T-'-.,-

Elcódloo de prócticos comerciores no deberó_lolpneroHrgocrones 
o corgos poroet suscrrptor o er usuorio que no 

"*t* 
l^iiuo, *ná'#IñiJi:, odhesión, ni deberóconfener estiputoctones quo *on ;;f;.id", o i", táilinlr'i concictones boJo tosg1?::H#le:lg,Xl533Jn:?§.üü,á#"liiil.i:n,L'*s,,oscuo,esoruon

Er Auforizodo deberó 
fener o drspo$ción der rnsrtutb er códrgo de prócticosComerctoles cuondo éste lo r.qrb;;:"-

Copífuk¡ Cuorto
lnformqclón y Verfflcoclón

lnformoc{ónr' Er Autorrzodo deberó propor*l.r ro infonrüción necesorio que re seoreguerrdo por er rnsmuto, en.lo r"rr" Iier*rno, qrá á'rüáIi!rrin., poro er meiorconocimiento de lq operoción v órárí"Juin -ú;á;ü"^;;t1. o,"no inrormocibn'podró ser consutroo,i páiái óíár,"Jli"¡ generol-*d;,ñ"*lro qué por su§eorocterisilcos, se conddetr ,*gál;áñf* i" .á,¿"iJ';;;;*il,"t o reservodo.

Asrmfsmo, er Ar¡forizodo deberó informor en §u coso, reqirecto de ros compromhosodquiridos en ros progromos de coberturo 
"i"r"rT."I'¡. secreforiq deCornunicoclones y Tr.onrportes.

tqlncoclorT. El Autorlzodo-l*ró g*-ilr-_o 
los lnspedJores o verif¡codores detlnsflfuto debldomente ocredltodor, áü"ó"ro o-su oomldifb, á,,r,"oro oquefios endonde tengo sus instqroclg^."r-r"J i"IJiqur-fuere necbsodo, poro efectuor rosinspecciones técnlcas y odminisháu"*,ü su operoción. 1.,

Copftulo et¡lnto.. Cousosde revoc_oclón

ffIfr:r*"*clón' serdn cousos de revococrón ros p¡evrstos en erorrícuro 303
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Copfrulosexfo
Leglsloctón, jurlsdlcclón y corhpétenclo

NSilIUTO FEDERAL DE
ELTIIULAR DE IA UNIDAD DE

ELAI,ÍTOREADO

6.2

Legflsloc{ón, normotivkJod y dtsposldone{ odmtnistroilvos qplle{:bl€§. Etasfqbleelmiento- y operoción o explotoción oeio comeouÉoJoro de servicios detelecomunicociones .oljetg de ro presentq nutorüoción, 
-estó 

su¡áto 
" láConstifución Político de los Esfodos Unidos Mexbonos. l.:i lrüi"o"s lnternocionolesde los que el Estodo. Mexicono seo porte, lefes, regtqmeÁtor, decretos, ,"gtor,plones téenlcos fundomentoles, normos oncibtes mliiconái. normos fécnlcos,

resolucioneu.. ocuerdos, circurores y oemós, orsposciáñes 
-bomhistott 

o, áá
cordcter generol, QsÍ como o los condic¡ones €btobleciOás ; erto Autorizoción.
En elsupueslo de que lo leglsloción, normotivi&od y disposiclones odmfnistrotivos
vigentes o lo fecho de otorgomiento de lo presSnte iuersn obrogodos, derogodosy/o reformodqs, lo presente Autorizoclón quedqró suJeto o los nuevas disposióiones
legolee reglcmentorios y odmtnistrotiv<rs qptioobles, o portfr áe lo fecr,o de suentrodo en vigor,

Jurlsdlcclón y competencio, porq todo lo, relotivo o lq interpretoción y
cumplimiento de lo presente Autorizoción, filvo lo que oomln¡sirotivámentá
conespondo rssolver ol lnstifuto, elAutorlzodo Ueberú someterse o lo Jurisdlcciónde los Juzgodos Especiorizodos en r.: moterio {bicodos en lo ciudod de México,
renunciondo ol fuero que'pudlere correspoiroerte * *ion de su domicillo

Ciudod de México, o 0 4 lfilY. ?ü?1 :

,un$,


